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En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita que se 

reincorporen al proceso los títulos valores representados en facturas electrónicas dado 

que cumplen con los requisitos del art. 621 del Código de Comercio. El despacho indica 

que el estudio de dichas facturas fue realizado en el proveído fechado 23-Agosto-2021, 

razón por la cual se atiene a lo resuelto en el referido proveído. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

Atenerse a lo resuelto en el proveído fechado 23-Agosto-2021, por los motivos 

expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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